
e 
REPUBLICA DEL “ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 

22 % A o 159% 

o f J) RESOLUCION No. 90-2-1- 100284, 00010 

GERARDO PEÑA MATHEUS Su. 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediar.te Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 1989, y ADM-39327% de la. 
de noviemb:is de 1989; 

CONSZTDERÁNDO: 

QUE el lo. de diciembre de 19892 se ha otorgado ante 
el Notario Vigésimo Primere del cantón Guayaquil, 

abogado Maicos Diaz “asquete, la escritura pública de 
constitución simultánea de le Lompañia nnónim PESQUERA 
Y CAMARONERA PESYCAM S.A.; 

QUE el abogado Mauricio “Trujillo Aríizaga. ha 
solicitado le arrobación de la indicada escritura 
piblica. a cuvo afecto ha  prezentado <uatro copias 

certificadas de la misma: : 

QUE 23 ha presentedo el certificado de afiliación a 
la Cámara de Induzrtrias de cidayaqguii. 20n al Nu. 7303 de 

Z de enero «e 1990; 

QUE 21 Departamento —Turídicoa medianta ww iaLio No. 

So Did Fa-9- 210. del 21 de ehuro de 1%97%0, Hs emitido 
infnrme faror. tie para la continuación del tramite, una 
Vel die omesnnyeidera que 233 ka dado cumplimiento Y 120% 
regiisttoz irmqplos racpooti.s, 

En ejercicio de las atritbuciorez que le confiere la 

Lev; " 

REFCSOUELVE 

APTICULO PRIMERA, - APROBUR O la constitución 

simultáres de PESQUERA Y CAMAPONERA —PESVCAN  S5.A. con 
domicilio «5. ie cidad de ñuayaquii, 39n u. apital 
social de DUZ MILLONES DE -SUCREE aivididc er dos mil 
acciones de Pr omil  suecres cada una, de conformidad con 

los táérminoz corneatantes de la ¡referida escritura 

pública. 

" ARTICULO. SEGUNDO CISPOUNE: que 6l Hotario 

Vigésimo Primero del <cantén €uaysquil. tome nota a 
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meorgaeca de lu mairir de la escrituia pública que 35 

afiúethi.  Jel contenida de la presante Resolución 

y siente tucón de ezta anetación. 

ARTICULO TLACEPO. MISPONLF que al -aqistrador 

Mercanti) del cantón vtyaquil: 1) inscriba, bala el 
rubro “Feqictro de Industriales” la indicada escritura 
tublica junto con la prezante Resolución: Y. bj cumpla 
2on las Jemáz presoripaiones contenidas en la Ley de 

we sistrao. 

HETICULO CLMAPTO.- OTAPOMER ger un 2=Lracto de la 

irmiicada escritura pública. e publiaue poro tina vaz, en 
Ano de lar diarios de mayor circulación en útuayaquil. in 
esamplar de la publicación cdebcix  antregalise a aeste 
Penpache:. 

         CUMPLIDO, vuelva 21 

COMUNTENESE.- 
dencia Je “ompañlas. 
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